
 

 
 
 

 

 
 
 

Guayaquil, 30 de enero de 2025 

 

Informe Nro. EPPAVEPG-DPE-2025-001 

 

 

INFORME ANUAL 2024 

LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 
 

               

1. Antecedentes  

 

Mediante Oficio Nro. DPE-DPGYS-2025-0032-O con fecha 15 de enero de 2025, la 

Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE) en cumplimiento al artículo 12 de la Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) solicita el registro 

del informe anual 2024 a todas las instituciones que forma parte del Catastro LOTAIP de 

la DPE. 

 

A través del Oficio Nro. SMG-AAA-2025-0943 del 16 de enero de 2025 la Secretaría 

General del Consejo Municipal hace referencia de las Directrices para el registro Informe 

Anual, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública (LOTAIP). 

 

2. Base Legal  

 

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, LOEP, establece: “Las 

empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que 

establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con 

patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 

administrativa […]” 

 

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LOTAIP) dispone que todas las instituciones públicas, organizaciones y demás 

sujetos obligados por la ley a través de su titular o representante legal, presentarán a la 

Defensoría del Pueblo, hasta el último día laborable del mes de enero de cada año, un 

informe anual sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública 

 

Que, Mediante Registro Oficial No. 1301 de fecha 19 de enero de 2024, se publicó la 

Ordenanza que Regula la Creación y Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal 

de Parques, Áreas Verdes y Espacios Públicos de Guayaquil, en la cual se creó la 

Empresa Pública Municipal de Parques, Áreas Verdes y Espacios Públicos de Guayaquil 

como sociedad de derecho público, con personería jurídica, con patrimonio propio, 

dotada de autonomía presupuestaria, económica, financiera, administrativa y de 

gestión. 



 

 
 
 

 

 
 
 

 

Que, a través de la Resolución No. GG-EPPAVEPG-006-2024-RES del 14 de agosto de 

2024, se conforma el Comité de Transparencia de la Empresa Pública Municipal de 

Parques, Áreas Verdes y Espacios Públicos de Guayaquil que regulará el cumplimiento 

de los mecanismos exigibles para garantizar el derecho humano de acceso a la 

información pública, a través de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LOTAIP). 

 

3. Desarrollo 

 

ENTIDAD: 

Nombre de la entidad: EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 

PARQUES, ÁREAS VERDES Y ESPACIOS 

PÚBLICOS DE GUAYAQUIL, EP 

Fecha de emisión del informe: 24 de enero de 2025 

 

2.1. Información del período anterior sobre el cumplimiento de las obligaciones que 

le asigna la ley;  

 

Artículo 10 de la LOTAIP: Custodia de la información 
 

Transparencia activa 
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1.1 Estructura orgánica SI SI SI SI SI Talento Humano

1.2 Base Legal NO APLICA

1.3 Regulaciones Procedimientos Internos NO APLICA

1.4 Metas y objetiv os unidades NO APLICA

2. Directorio y Distributiv o personal de la entidad SI SI SI SI SI Talento Humano

3. Remuneraciones ingresos adicionales SI SI SI SI SI Talento Humano

4. Detalle licencia comisiones SI SI SI SI SI Talento Humano

5.-22. Serv icios formularios formatos trámites SI SI SI SI SI Comunicaciòn Social

6. Presupuesto de la institución SI SI SI SI SI Financiero

7. Resultados de las auditorías internas y 

gubernamentales
SI SI SI SI SI Planificación Estratégica

8. Procesos de contratación pública SI SI SI SI SI Compras Publicas

9. Listado de empresas y personas que han 

incumplido contratos
SI SI SI SI SI Asesoría Jurídica

10. Planes y programas SI SI SI SI SI Planificación Estratégica

11. Contratos de crédito externos o internos SI SI SI SI SI Financiero

12. Mecanismos rendición cuentas SI SI SI SI SI Planificación Estratégica

13. Viáticos informes de trabajo y justificativ os de 

mov ilización
SI SI SI SI SI Financiero

NUMERAL
UNIDAD PROVEEDORA DE LA 

INFORMACIÓN (UPI

AÑO 2024

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA



 

 
 
 

 

 
 
 

 

  

Se detalla el enlace donde se podrá observar la información de transparencia 

activa de la empresa: https://www.guayaquil.gob.ec/ep-parques/ 

  

2.2. Detalle de las solicitudes de acceso a la información y el trámite dado a cada 

una de ellas; con indicación del tiempo que ha tomado en responder; 

 

No se ha recibido solicitudes de acceso a la información 

 

2.3. Informe semestral actualizado sobre el listado índice de información reservada; 

y. 

La empresa no dispone de información reservada.  

 

2.4. El índice de la información clasificada como reservada, detallando la fecha de 

la resolución de clasificación de la reserva y el período de vigencia de la misma. 

 

No aplica.  

 

 

4. Conclusión   

 

Se presenta el siguiente Informe Anual en cumplimiento al artículo 11 de la Ley Orgánica 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual será publicado en la página 

web, en vista que aún no se posee el Catastro LOTAIP a Escala Nacional en la Defensoría 

del Pueblo de Ecuador para su registro en el Portal Nacional de Transparencia (PNT). 
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14. Responsables del acceso de información 

publica
SI SI SI SI SI Asesoría Jurídica

15. Texto íntegro de los contratos colectiv os 

v igentes y reformas
SI SI SI SI SI Talento Humano

16. Listado índice formación reserv ada NO APLICA

17. Detalle de las audiencias y reuniones de 

autoridades
SI SI SI SI SI Asesoría Jurídica

18. Detalle de conv enios nacionales e 

internacionales
SI SI SI SI SI Asesoría Jurídica

19. Detalle donativ os oficiales y protocolares SI SI SI SI SI Asesoría Jurídica

20. Registro de activ os de información frecuente 

y complementaria
SI SI SI SI SI TICS

21. Políticas públicas o información grupo 

específico
SI SI SI SI SI Talento Humano

23. Detalle personas serv idoras públicas con 

acciones afirmativ as
SI SI SI SI SI Talento Humano

24. información relev ante para el ejercicio de 

derechos ODS
SI SI SI SI SI Planificación Estratégica

NUMERAL
UNIDAD PROVEEDORA DE LA 

INFORMACIÓN (UPI

AÑO 2024

NO APLICA

https://www.guayaquil.gob.ec/ep-parques/


 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

5. Recomendación  

 

Se recomienda que, la Dirección de Planificación Estratégica realice las gestiones 

necesarias para que se proceda a gestionar el Catastro LOTAIP a Escala Nacional en la 

Defensoría del Pueblo de Ecuador para su registro en el Portal Nacional de 

Transparencia (PNT). 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ec. José Alfredo Ordeñana, MSc. 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA  
 

 Elaborado: Ing. Martha Medina, Mgs. ANALISTA 6 
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